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Oficio No. 421 
Villavicencio, 11 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
Señor Pagador 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL “CASUR” 
Carrera 7 No. 12 B – 58, Piso 11  
Bogotá D.C. 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2016 00559 00 
 Tipo de Proceso: ALIMENTOS 

 Demandante:  SANDRA PATRICIA SORIANO RAMÍREZ 
Demandado:  MARLON VARÓN ALDANA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 
veintinueve (29) de abril de 2022, me permito oficiarle para que se descuente de 
la asignación mensual que percibe el demandado MARLON VARÓN ALDANA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.069.743, la cuota alimentaria 
mensual y las cuotas extraordinarias señaladas en sentencia proferidoa el 3 de 
agosto de 2017 a favor del menor JUAN CAMILO VARÓN SORIANO; las cuales 
deben ser consignadas en la cuenta de ahorros No. 240-50494581 del Banco Caja 
Social, a nombre del menor JUAN CAMILO VARÓN SORIANO. Se informa que el 
valor actual de la cuota alimentaria mensual es de $812.814 y las cuotas 
extraordinarias de junio por valor de $406.406 y de diciembre por valor de 
$812.814.    
 
Se advierte que, todas las cuotas incrementan anualmente en la misma 
proporción que aumente el salario mínimo legal. 
 
 
 
 

Cordialmente, 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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